
D B D A P R O V I N C I A D E М ^ Ш Ц Ю 

tt*A leyes, órdenes y anuncios que hayan de neertaree 
до loe Цоыиаям opioiALSa ae han de mandar al Jefe Po
даЬвЬ rospaotivo, por cuyo conducto se pasaran & loff 
ffiütores de los mencionados periódicos. 

tSeal ordende вde Abril de, 183$.) 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

•Se pubi l ee todos loe dios , excepto ion domingos. 
MI 
? 

En esta capital, llevado adomicilio, 2'50.pesetas, mensuales anticipadas;, 
fuera de ella, 3*50al mes, 9 aí trimestre, 18 aljsemastre y 28'50 por.ua año.. 

• Se 'admiten suscripciones en
;

Madrid, en la Administración del BOÍBTIN, 
plaza de.Santiagó^ tíúín. 2. ̂ S'aera, de e3tá

:

ca
;

pital,
i

dÍTeetamente
i por meíio 

de .carta á. la administración, con inclusión del importe delítiempo de abono • 
en timbres móviles. : ,  .....y," 

Las diapoeiaionM da les Autoridad*!, raaepia Ш ш 
lean a instancia de parta no pobre, sa insertaras 92#Щ"»' 
mente; asimismo cualquier aauaoio oonoeraieat» «I ms*
vicio nacional que dimana délas mismas* paro ÌX3 i í ÌH 
taras particular p&garaa 60 céntimos da pseetb gp» м4в 
linea de inieroión. 

Яйвадг»suelto М Ц ж М а м Л» peseta, 

PARTE OFIOiAL 

§ststdtacia del <§onst]o di <3j£iaistros 

':• SS. MM, ei REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo, 
ria Eugenia (Q. D. Gv), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

l)ei mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. ; 

• Ministerio ds la Sübernacíón
 : ; 

., REAL ORDEN . ' , 
.linio. Sr.:La Inspección de Sanidad da. 

esta provincia ha quedado vacante por. 
fallecimiento de D. Manuel Bóyr a y Bar

bar, que la desempeñaba en propiedad, y 
lo están también la de Canarias y la 
dé Orense, como resulta del oonourso ce

lebrado el 15 de Marzo último, que se 
aprobó por Real orden del 16 ,y las de 
Segovia y Teruel. r , 
, .Estos cargos deban proveerse para dar 

cumplimiento al art. 38 y demás oonoor

dantes de la .Instrucción general de Sani

dad én la forma que determinan los pre

cedentes establecidos por las Reales or

denes de 26 de Enero, 28 de Marzo y 28 
díe Noviembre de 1905 y 17 deJEnero y 16 
de Marzo del corriente año, convocando á 
tpdps ios Inspectores provinciales de Sa

nidad, comprendidos con los números 1 ai 
48 en la lista propuesta del, Tribuna! de 
oposiciones publicada, ; y á los ,10 que el 
dicho.Tríbunal calificó también don 49 al 
58, según prescriba la Real orden dé 28 
de Noviembre dé1S05, áolarádá por la de 
16 da ;Enero último, para que en él acto 
áel oonoursoj' Utilizando la prefarénoia 
qáa les dé su número, soliciten las referi

das vagantes y ; las qué se. vayan produ

ciendo en el acto. '. 
; A este efecto, S. M. el Rey (Q,¡ D, G.) 
3e ha servido disponer; 
< 1.° Que se convoque á concurso para 
proveer las Inspecciones provinciales de 
Sanidad de Madrid, Canarias, Orense, 
Segovia, Teruel y las que resulten vacan

tes hasta y durante el concurso. 
' 2.° Que el concurso se "celebre el día 
22 de Enero prójimo, en el salón dé autos 
de este Ministerio, á las doce de la ma

ñana, bajo la presidencia del Inspector 
.general de Sanidad interior, actuando 

como Secretario el Jefa, del Negociado 
respectivo,';. 
. 8.? Que en el oonourso jjnadaa tomar 

parte personalmente ,ó' por poder notarial 
en forma los Inspectores provinciales de 
Saninad comprendidos en la liBta1 pro

puesta coa los núm. del 1 alé® y los 10 
opositores á qué se roñare ia' Real orden 
dé 28 de Noviembre de 1905. ; '.. , • ' 
. '4¡'.° La elección de plazas sé hará por 

los concursantes según el orden de 'pré

lfflrenoiaqua.les.d6.su número d e oati

¡ fioaoión en las oposiciones. ...•;,;•< 
I 5.° Que terminado el oonourso; se ,1B

I vante la oportuna aota, ausoribiéudola

| el Presidente, Se&retario y concursantes 
| sometiéndolas despaés á la appobaoión 
i dé esté Ministerio, que otorgará; por 

Real orden ios oportunos nombramientos.^ 
Los poderes á que :sé refiere la dispo

sición 3.* habrán dé presentarse neóésa

riamente en las Ondinas de la.Inspección 
general de Sanidad interior antes 
día 21 de Enero próximo. ¡ ¡ i j , ; ¡ 
• DaReal orden lo digo áYiv I. »para BU 
cumplimiento y demás éfaotos. Dios 
guarde á V, I . muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1906. • '  '  ^ ; 

'•' ROM ANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad;; inte*; 
rior, . '.. 

rallas secciones de fcutas, legumbres, y 
hortíonltara étt general; as i ! Pumo'j a'f di 
neria artística. 

Los^expositores que deseen envi,ar BUS 
pródnotos tendrán qae:manifestarlo asía 

; la Jauta directiva con la siguiente antt
!• oipaqión: , ,Í «''¡;:i ; •:( •• 

l .° Para la expbstoión de frutas y 1er 
gumbres, ordinarias, antes del 15 de 
Abril, . , r i . . ,;f ; 

| 2  8 ' Para la, de/fresas, cerezas tem
I pránas y legumbres tempranas, antes del' 
i 15 de Mayo; 
| 3 . a .Para'lá gt&n Exposición de légum
I bres dé ótóñü; áritésdél 15 dé Agosto. 

4.° Para la gran exposiofóii1 general 
| de frutas, antes del 15 de Agos|o. 
I En la Exposición se dar^n' conciertos 
j dlaripa ,y; habrá .¡iluminao.ionfis,; fuegos 
\ aH);ftp}aUB^5i;átrpijeslejqs..., 
{ ' El domíóilici'd'eila Junta djr^ptf^a; der 
] la;ÉxposÍaí'ón está situado en 'lá iVíedrí
i ohéplatz, tíüni. 14, Mannhein (Alemania). 

Ministerio de Fomento 
... REALES ORDENES . Г : ; у 

limo. Sr.: Habiéndose recibido en este 

limot Sr.: Ilabiendo reoibiiJo;; del .ex
pelehtisimo S'r, Ministro dp Estado algu

¿ej I ñus ejemplares da hojas de propaganda 
. I délsi Expbsióió'n^^Internacionalde Oten

1 ' ; 1

1 sillos Artesanos, que se ha' de • celebrar 
| enAmsterdám' éh : 1907,1 y que 1 remite 
\ nuestro Encargado de Negocios en El 
i.Haya; . < 
| . ..8,,.ÍfL.¡ ejl Rey (Q. D. Cr, ) se.haiservido 
¿ disponer que se publique en la Gaceta 
| de Madrid.1* convocatoria y progra
| má de'la referida^ Exposición para que 
1 llegue á ooriooimlento de las personas á 
¡ quienes pudiera interesar concurrir á 

ella. ; 
I Lo que de Real orden' comunico á V. I. 
I parales efectos consiguientes. Dios guar
E de. á V. I. tnaohos años. Madrid 19 de 
f Diciembre de 1906. : ' . 
! .! i DE FEDERICO 

Ministerio varios impresos remitidos por 
pide Estado y que contienen datos refe
rentes á la Exposición Internacional qup 
se ha de celebrar, en 1907 en la ciudad, 
de Mannhein (Gran Ducado .de ,B«ídeü)|j 

S'. Й. elRay (Q. D. G.) ha dispuestô se 
publiquen en la Gaceta de Madrid ' Icis 
datos referentes á la Exposición Inter
nacional de Ilortioultura y Jardinería. 1 ' 

Lo que de Real orden oémunioo á 
V. I. para los efeotos consiguientes, Dios 
guarde á V. I, muchos aüos. Madrid 19 
de Diciembre de 1906. 

DE FEDERICO 
Sr." Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 

Exposición Internacional de Horticultu
ra y Jardinería de Mannhein en 1907 
Estará abierta desde el l.° de Mayo 

hasta el 20 de Octubre; y constará de 
una exposición permanente y da varias 
exposiciones sucesivas. Eatra estas últi
mas; sólo las de orquídeas y cactus serán 
internacionales, La primera oomprende

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Exposición intemaeioiilál de. motores y 
¡máquinas:partaíla pequeña,.iniustria 

,: que., pajo el augusto patronato de S. M. 
la Reina Madre y S. A. B. el Pfin
cipe Enrique de los Paises Bajos, Dw 
q.ue de Meklemburgo, ha de celebrarse 

^ en el Palacio de la Industria Ae Ams
; terd&m durante loa meses: de Agosto y 
[Septiembre de'.1907: 

Él objeto que los Países B»jos se 
proponen es ilustrar al pequeño; indus
trial y al artesano aoeroa del interés que 
tendría el introducir en sus talleres he
rramientas y máquinas perfeccionadas, 
asi como la fuerza motriz necesaria para 
su uso. 

Se ha reaonooido, en efecto,, que el 
empleo dé pequeños motores, Pada día 
más períacoionados; la aplicación del 
gt*s, de la bedciQ'a, éto¿, y principalmen
te 'de la electricidad proauoida en las fá • 
brtoas que en todas partes se van esta

bleciendo, fooilitaría la instalaoión eco* 
nómioa de la maquinaria necesaria para 
el fomento de la pequeña industria. 
D^esgráciadaménte, por no conocer lá pe
queña industria neerlandesa tan valiosas 
aplicaciones, no aprovechó hasta el día 
las ventajas que éstas le proporcionaría. 

Al ocuparse de tan grave asunto, la 
Sociedad para el fomento de la industria 
de los Paises Bajos acordó organizar riña 
Exposición, oonsagrada exclusivamente 
á la pequeña industria, poniendo á la 
vista de los pequeños fabricantes y de 
los artesanos cuanto se ha hecho más 
nuevo y mejor respecto de herramientas 
y maquinarias en sus respeotivos oficios. 
No se trata, pues, únicamente de las he
rramientas y maquinarias que su curto 
precio1 pon»al alcancé de todas las fortu
nas,.sino también de las máquinas más 
importantes, cuya adquisioión requiere 
constituir Asociaciones industriales. ' 

El proyecto de la Sociedad para el fo
mento déla idustria ha hallado en todas 
partes el más enérgico apoyo. En primer 
termino, el Gobierno, consignando1 al 
eíeoto una partida en el presupuesto «de 
1907, y luego la. prpvinoia de Halanda 
Septentrional y lá ciudad de Amsterdam, 
queóre.oíemempnte han votado subsidios 
destinados á ta l objatp. 
" Aparte da la ayuda oficial, de que se 

congratula la Sooiedad, tiene la satisfac
ción de consignar que su proyecto ha 
merecido el decidido apoyo dé las agru
paciones á quienes directamente interesa. 

Delegados de todas las Federaciones 
patronales más importantes del país se 
han apresurado ááomar parte en las res
pectivas JuntaSi 

Nada se omitirá de cuanto pueda con
tribuir al éxito de la Exposición. 

Un Congreso pondrá á la orden del, dia 
la discusión de los asuntos que interesen 
à i a pequeña industria. Se ocupará espe
cialmente de los medios de facilitar al.pe
queño fabricante el crédito necesario pa
ra la adquisición de su herramienta ó 
maquinaria. .,. 

Durante la Exposición se pondrá á dis
posición de las Federaciones patronales 
locales apropiados para laoelebraoiónde 
sus juntas anuales, y con estos medios se 
espera atraer á los interesados. Una Co
misión espepíal se encargará de dar los 
informes y explicaciones que se necesi
ten. Se adoptarán disposiciones que per
mitan proporcionar alojamientos econó
micos á los pequeños industriales que 
deseen prolongar su residencia en Ams
terdam con objeto de asistir á los estudios 
qua deban efaotuarse de las indicadas 
materias. 
. En caso necesario, se asegurará una 
indemnización de los gastos de viaje á 
los artesanos neorlandeses procedentes 
de oomaroas alejadas de la capital. 

El catálogo contendrá algo más que 
una árida eaumiraoióa de objatos; los 
opositores, medíante una tarifa módica 

| podrán hacer que en aquel sa inviertan 

http://por.ua
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di bujosy descripciones, de modo que d 
oho catálogo, debidamente docuineniado, 
pueda servir de guia á quien lo compre. 

Para que loa pequeños industriales ten
gas idea exacta de las ventajas que pa
ra ciertos ofloios (por ejemplo, en el tra
bajo de )a madera) ha de resultar de la 
Instalación de una maquinaria completa, 
la Junta favorecerá, y, si preciso fuese, 
se encargará de la organización de talle
res en pleno funcionamiento. 

La instalación de la Exposición se ha' 
confiado á la Oficina de la Sección de 
Amsterdam, que ha elegido para el esta
blecimiento üe la Exposición el Palacio 
de la Industria, naturalmente indioado 
por su situación céntrica en la ciudad, 
sus extensos salones y sus jardines. La 
duración de la Exposición se ha fijado 
desde mediados de Agosto á fines de 
Septiembre de 1907, época reputada la 
más oportuna por los industriales á quie
nes se ña consultado. 

Aun cuando el Palacip de la Industria 
ofrece dilatado espacio, ia Junta organi
zadora cree de su deber advertir que no 
seria conveniente demorar las peticiones 
de admisión, pues es su deseo que todas 
las ramas de actividad industrial estén 
representadas lo mejor posible. El núme
ro de admisiones en cada grupo es, pnes, 
necesariamente limitado, y, salvo pode
rosas razones que lo aconsejen, las pri
meras peticiones serán preferidas. 

Para todos los informes referentes a la
rifas y reglamentos puede, quien lo desee, 
dirigirse al Br, Muller Masáis, Secretaria 
general de Ja Exposición, tresoiento cin
cuenta y siete, Neerengraoht. 

Clasificación 
SECCIÓN 1. a 

Industrias de las maderas, de los metales 
y del papel 

Clase I. Industrias poligráfioai, fo
tografía. 

» II. Industrias de ia edificación. 
> III. Trabajo de las maderas, 

del corcho, de la paja, tor
neros, escultores. 

> IV. Industr iaste arte. 
» V. Trabn jo de los metales. 
> VI. Maquinariasy herramientas; 

aparatos. 
» VII. Construcción de buques, de 

cobres. 
» VIII. Industrias del papel (fa

bricación). 
» IX, Literatura. 
», X. Objetos varios. 

SECCIÓN 2.* 

Industria de alimentación y del tabaco 
Clase I. 

II. 
III. 

Manufactura 
clon. 

Literatura. 
Objetos varios. 

SECCIÓN 3 .
a 

y conserva

Trabajo de las telas; industria de los 
vestidos. 

Clase I. Industrias de la edificación 
» II. Industrias del vestido, ra

vado. 
» III. Industrias de arte. 
» IV. Cueros, telas, impermea

bles, caucho. 
» V. Industrias del papel (mode

los dé papel, patrones ó 
plantillas de papel). 

» VI. Industrias textiles. 
» VII. Literatura,. 
» VIII. Objetos varios. 

SECCIÓN 4. a 

Industrias varias. 
Clase I. Industrias de la piedra.de 

los cementos, de la al
farería y del cristal. 

» I I . Talla de piedras preciosas. 
» III. Industrias de la edificación 

(trabajo déla piedra; pin
tores, cristaleros). 

» IV. Industrias químicas. 
» V. Industrias de arte (pintura, 

decoración, cristalería ) 
» VI. Cueros, telas, impermea

bles, caucho, (fabricación 
de correas, de objetos 
varios). 

» VII. Industrias de la hnya y de 
la turba. 

i 

Clase VIII. 

» IX. 

» X. 
» XI. 

Industrial del papel (encua
demación, oartoneria). 

Fabricación de gas y elec
tricidad. 

Literatura. 
Objetos varios. 

Qobiercio civil 

CIRCULAS 

En cumplimiento de lo que dispone la 
regla cuarta de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1902, he resuelto recordará 
los Ayuntamientos de esta provincia, el 
deber en que se hallan de remitir, por mi 
conducto, al Ministerio de la Gobernación 
antes del 1.° de Abril del próximo año 
de 1907, los expedientes de arbitrios ex

traordinarios, manifestando, que los qué 
en dicha fecha no se hallan entregado, 
nó serán autorizados según orden que se 
eomunioa á este Gobierno" por la Direo

oión de Administración local. 
Madrid 24 de Diciembre de 1906.=E1 

Gobernador, Martín de Sosales. 
754.—129. 

Diputación; provincial 

La Diputación provincial ha acordar 
do, en sesión de 23 deNoviembre de 
1906, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 4 de Febrero pró
ximo, á las once de la mañana, en él 
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, húm. 2, el suministro da 
carne de vaca y carnero con destino á. 
la Inclusa durante el año de 1907, y 
cuyo importe se calcula en 80.898'Ód 
pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1.* El contratista se obliga á sumí" 

nistrar la carne de vaca y carnero sid 
limitación de cantidad, obligándole al 
cumplimiento del caso 12 del art . 8.° 
dé la Instrucción para ia contratación 
de estos servicios. 

2.* También se obliga á conducir y 
entregar por su ouenta y riesgo en la 
Inclusa los pedidos que se formulen 
por el Sr. Director, haciendo la ent rega 
de la, carne antes,de anochecer), para 
qué pueda ser reconocida por. él señor 
Revisor. 

3.* La carné, tanto de vaca como 
de carnero, será de la mejor calidad ó 
igual en ñnura y condiciones alimen
ticias á la mejor qúa de su clase se 
expenda al publico en los principales 
establecimientos de esta corte. Proce I 
derá de, reses sanas y jóvenes, siendo 1 
el peso minimo, como término medio ¡ 
para la carné de vaca, de 170 > kilos, | 
no excediendo el máximo de 230, y la f 
de carnero de 20 á 25, debiendo entre I 
garse en el establecimiento los cuar | 
tos correspondientes á cada res,, las | 
que serán sacrificadas necesariamente \ 
en la Gasa Matadero detesta'capital y \ 
presentadas éaelestabl^eimién'tQ an~ \ 
tés del anochecer del día de su sacri ; 
ficio, para fuer pueda ser reconocida | 
con arreglo á la condición 2 * I 
. 4¿* Si. la carne de vaca d carnero ¡ 

no, reuniese las condiciones prévéni f 
das, ajuicio dela Adminisiracióa del | 
establecimiento y.del '\.Sr. Revisor; el £ 
contratista , presentará otras que Jas ; 
reunaD, en el plazo que le señala la Di '. 
reccióo, y en caso de no hacerlo se I 
adquirirá por cuenta de lá fianza, en \ 
cantidad igual á la desechada, obligan I 
dose á reponer la fianza en el plazo de f 
diez días, a contar éstos desde el día X 
siguiente al en que se adquieran los j 
géneros. I 

5.* El precio tipo del kilo de carne l 
será el que quede fijado en el remate. f 

6 / se admitirá proposición que 

exceda de una peseta 61 céntimos kilo, 
ni fracción inferior á un céntimo. 

7.*. El importe del suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

8 * El contratista de este servicio 
se compromete y obliga, caso de su
primirse el impuesto de consumos, á 
rebajar del ' importe mensual del su
ministro la parte proporcional con que 
en la actualidad está gravada la espe
cié en las tarifas del citado impuesto, 
y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe 
de dicho gravamen. 

9.* Para la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art . 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las r e 
glas siguientes; 

Primera. El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo i . ° de la r t . 5.°, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación, será desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 'la 
provincia respectiva, hasta el anterior 
al en que. haya de celebrarse la licita
ción, en aquéllas que, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 2;° del e x 
presado art. 5.", sólo han de anunciar
se en dicho HOLETIN OFICIAL; y desde 
el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en ja Gaceta de Madrid has 
ta; el referido, día anterior al en que 
baya de celebrarse la licitación, en 
aquellas otras en que, además de en 
el BOLETÍN OFICIAL, han de insertarse 
también en la Gaceta dé Madrid, con 
sujeción á lo dispuesto en él citado pá
rrafo 2.* del art. 5.* de ésta Ins t ruc 
ción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las Que 
señale al efecto la (Corporación contra
tante, para los qae se ,presenten , en 
sus oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las, que designé 
además lá Dirección geoérál de Adrhi
nistracióu para los pliegos que se d e 
positen eu dicho Centro directivo. 

S >gunda. A todo pliego dé propo
sición deberá acompañar, por separa
do, el resguardoque acredite la,cons
t i tucióndel depósito provisional prer 
venido para tomar parte en la subasta,, 
siendo rechazado, en ¡el acto í ; de lacear 
trega todo, pliego cuyo resguardo res
pectivo ab se ajuste á lo preceptuado 
eu el último párrafo del art. 12 de esta 
Instrucción. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse , bajo 
sobre"'cerrado, á satisfacción del pre
sentador, á cuyo efecto podrán lacrar, 
precietar ó adoptar cuantas medidas 
de (Seguridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposiciéd, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y. firmad,o por,el licita* 
dór, 1̂ , 8iguiéüte: «.P^os ic idn para, 
optar á la subasta de...» (y á continua
ción el objeto de jai misma?) 

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre , se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re  
ciba el pliego, bajé là firma dé ambos, 
quejei pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias. que para su garantía i 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniènte. 

Como quiera que de la entrega y | 
recepción del pliego ha de extenderse 1 
necesariamente el oportuno recibo, I 
que por lo que en él ha de consignar I 

se, tendrá el carácter de certificación,, 
el presentador, en el acto de la en t r e 
ga del pliego y del resguardo del de 
pósito provisional, entregará tamljién 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo á la ley de este impuesto, h a 
ya de colocarse en el mencionado r e 
cibo certificación. Si el presentador no 
facilitase* el referido t imbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego. 

Cuarta. En la Sección correspon
diente de la Dirección general de Ad
ministración, y en la oficina que al 
efecto designen las Corporaciones pro
vinciales y municipales, se l levará un 
libro de registro especial para el de lo» 
pliegos de proposición que, con ar re 
glo á las regias anteriores, puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la entrega, 
el número de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los 
mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su 
cédala personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas; 
circunstancias que el presentador exi
ja ó el funcionario que efectúe la r e 

i cep«íión?orea conveniente para la m e 
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto á 
los presentados para lá subasta á que 
s e refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re^ él oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3 . a Eu dicho 
recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstanciasccnstituyan el asien
to verificado en el libro de registro, 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al plie
goj respecte^^espre^ntade*parala 
subasta de que se trata, en las oficinas 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán, 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos, por el Jefe1 ó el 
empleado que haga sus veces, de la 
oficina designada al efecto para la r e 
cepción de los pliegos,, y en la Direc
ción general de Amiuiatración por el 
Jefe ó el empleado que le sustituya.del 
Negociado en que radiquen los asun
tos dé subastas. 

Quinta¿ J Una vez entregado y admi
tido el pliego no podrá ret i rarse; pero 
podrá presentar varios el mismo l ic i ta
dor j dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones, expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito
provisional, 

Sexta. Los , pliegos de proposición 
que en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de su» 
resguardos d» depósito provisional, por 
él Jefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efectófleberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Direccióu general , y los que se 
presenten ante la OojRporación «onira^ 
tante, ya sea ésta provincial ó muni 
cipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 
ó de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial ó Muuicipal de la 
custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el" 
Jete de la oficina á que se refiere e l 
último párrafo de la regla 4.*.de este 
artículo el recibo del pliego y r e s 
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
de proposición presentado, con su co
rrespondiente resguardo dé depósito 
provisional; y dichas personalidades?, 
después de confrontar lo que aparezca 

http://piedra.de


Jueves, 27 d|B, Diciembre de Í9Q6 

resu l te -de l pjiegp y,resguardo -con 
>. expresado en el asiento respectivo 
íl.libpo; de registro, se harán cargo. 
> los citado^.documentos, consigna n -
» en dicho libro, al pié del meñeib-
iáo'asierito, él oportuno recibí, en ía 
guíente forma: Recibí para su cüslc¿ 
'á el pliego y resguardo á que se refiere 
te asiento. ¿-; ' • • 
Séptima. Desde e lmomentoen que 
rmine el plazo de presentación de 
iegos para cualquier subasta de las á 
ie, se refiere este artículo, se l ibrará, 
quien lo solicite-,; por el Jefe, de la 
icina, correspondiente quo determina 
último párrafo de la regla á.*, cei-

icáción del número de pliegos pré-
htádos, con expresión de sus númo-
s de orden, fechas de su presenta* 
JD, nombre de los licitadorés y de-
ás circunstancias, firmas y contrase-
is que reúnan y contengan los r e t e - ; 

ios. pliegos. 
Para que pueda-expedirse la certi-
¡ación aludida será necesario que el 
íticionarío la policite durante Jasho-
s hábiles de oficina en el Centro del 
tal se interese, y que a) hacerlo pre-
hte 'además íá correspondiente pó-
;a ó timbre con arreglo á la ley de 
te impuestOj sin ouyó Requisito no 
»dráser librada en modo alguno la 
apresada certificación.. 
En el caso de demora en la expe -
c iónde esta certificación, ó cuando 
s iquier personalidad lo crea conve-
ente, podrá requerir Notario públi-
I que dé fe de,los detalles y circuns-
ucias que hubiera de contener la 
rtifleación á que se refiere esta re -
a, á cuyo efecto^ resguardos, pliegos 
«proposición presentados para la sum
ista y libro de registros de éstos, s e -
inexhibidos al Notario. 
Octava. Llegado el día y hora seña
dos para la subasta, se constituirá la 
esa, dándose principio al acto por la 
ctura del anuncio de aquélla y del. 
esente artículo. Terminada dicha 
ctura, el Presidente exhibirá al No-
rio autorizante del a'íto todos los ' 
iegGS presentados, en unión da sus 
aguardos de depósito provisional, 
ompanados de certificación expedida 
r el funcionario á que se refiere el 
timo párrafo de,la regla 4-*I y v i s a -
por aquel ó aquellos bajo cuya cus-

lia hayan sido conservados, com-
ensivá de los pliegos presentados y 
3guardos que les acompañen, fecha 
la presentación y número asignado 

:áda uno, así como del nombre de los 
itadbres y de cuantos da tos-y eiru 
astancias consten «n el asiento para 
debida identificación de cada pliego. 
A seguida el Presidente invitará á 

concurrentes al acto á que efec
to, si lo desean, el oportuno recuen-
y reconocimiento de los pliego, com
isándolos en su caso con lo que r e 
te dé los" respetivos asientos del l i -
) de registro de los mismos, cbnsig- ¡ 
addseeni 'é 1 Acta las protestas ú ob-
vacion&s que sé formulen y lo aoor-
lo respecto á las mismas por el P re -
ante, ó que, efectuado el. expresado 
[uerimientó, no.se formuló protesta-
>bservación alguna, 
techo el anterior requerimiento, y 
testadas y resueltas én su casó, las 
las y protestas que se formulen, el 
sidente manifestará á continuación 
I se va á proceder á la apertura de 
pliegos, declarando que, una vez 

>rto el primero, na seü admitirá 
íesta ni observación de ningún gé-
o ni se dará explicación alguna que 
irrumpa el acto. 

legado este caso, el referido P r e 
mie "procederá á la apertura, por 
*n correlativo de numeración, de 
pliegos preseutados, dando lectura 
*lta voz á la proposición en ellos 
tenida. 
o vena. Terminada la lectura dé 

cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir,-á su juicio, duda ra
cional) sobre ia : persona del licitador, 
sobre el precio.ó sobre el compromiso 
que contraiga, ¡sin que en el caso de 
existir esa duda deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifies-. 
te que está conforme con que se en
tienda redactada^cbn estricta sujeción 
al modelo. 

pócima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente él 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero 
haciendo constar, si ía subasta fuese 
doble y simultánea, que la referida 
adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
verifica. • , 

Undécima. La undécima del a r - , 
tículo 17. 

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional e! rematante exhibirá 'su 
cédula personal al Notario ó Secreta
rio autotizante del acto, y se uniráíi 
al expediente de subasta todos los res - \ 
gaardos de depósito y todas las pro
posiciones-presentadas, incluso lasque! 
hubiesen sido desechadas,,sin más ex
cepción que las correspondientes á los 
licitadorés que estén conformes coa 
que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas 
en él acto, con los resguardas dé depó
sito correspondientes; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

No, obstante, el Presidente podrá en
tregar a lNolar ioautor izaute del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de 
que sé ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho No ¿a-
rio á los interesados sin orden previa 
de la Dirección general d& Adminis
tración, si Ia¡ subasta fuese la celebra
da a m e dicho Centro directivo, ó del 
Presidente de la. Corporación provin
cial ó municipal, .según sea una ú otra 
ante quien se haya,,ceiehrado la su
basta dé referencia. , 

Décima tercera. La déñmatercera 
del ar t . 17. """ 

Dócimacuarta. La décimacáarta del 
mismo art . 17. 

Décimáquinta. S i e n el mismo caso 
de doble y simultánea subasta resul
tasen igualmente ventajosas las pro
posiciones de los dos rematantes pro
visionales, tendrán derecho de prefe
rencia el autor de la "proposición p re f 

sentada ante las Autoridades á que se 
refiere el 'ár t , 6 ° Én sú consecuencia, 
la Corporación contratante, ál tener 
conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante lá Dirección ge 
neral de Administración por el testi
monio notarial 6 acta administrativa á 
que se drefiere/la regla anterior, proce
derá ¿ h a c e r desde luego la aljudica» 
ción provisional. ¿; 

10. La fianza provisional para to
mar parte en es ta- subasta importa 
cuatro mil cuarenta y cuatro pesetas, 
ochenta cén'tinios. 

1 1 . Los pliegos para, tomar parte 
en la licitación y ros depósitos provi
sionales se admitirán, durante l a s 
horas oficiales de oficina de esta Cor
poración, en el Negociado de Subastas 
y en la Depositaría dé fondos provin
ciales, respectivamente. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re 
querirá inmediatamente al rematante 
para que dentro del término dé diez 
días presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja gene* 
ra l de Depósitos ó en la de esta Corpo-

ción el 10 por 100.. del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para 
la provisional; debiendo, caso de cons
tituirla, en títulos dé la deuda del Es
tado, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 5 por 10$ du
ran te el tiempo de su contrato. 

13. El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, así como el 
ole carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir á esta subas
ta les interesados por sí ó representa
dos por Otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do d9 Guillerna. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente, 

16. Él contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el' 
contratista á reclamar anmétíto de pre
cio ni indemnización' por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y pr ivi le
gio para ihacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

1.7. Dantro de los quince días si
guientes ai- en que se comunique la 
aprobación def nit iva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escriiura; 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible,, ó no 
concurriere al o to rgamiéñ tbdé ia es
critura y formaítzáción del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
po-lrú' concederse por causa justifica
da, y. que en ningún caso excederá de 

do, la falta cometida y conminándole 
cojí multa"eú caso de reincidencia'; 

La muita procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, que, 
de no abonarse en el plazo que se se
ñale, se hará efectiva gubernativa
mente de la fianza, y si ósts no alcan
zase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva, 
falta después de haber dado lugar al 
apercibimiento y á la multa, ó en caso 
de falta grave, aun siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrató, 
que tendrá lugar en la fortúa que lá 
condición 18 determina. 

20. Caso de que para hacer efecti
va alguna responsabilidad del contra
tista se dispusiere de la fianza ó de 
parte de ella, la repondrá ó completa
rá en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea r e 
querido,, en tendiéndosa de lo contrario 
rescindido el contrato,,con los efectos 
de ¡a condición 181 

21 . • Quedar prohibido en absoluto 
toda cesión. 

23. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura, copias, papel/inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos establecidos 
ó q'ie se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 6 . = 
El Oficial del Negociado, Manuel 
D. Montenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..,, calle de... 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BoiiBTíN OFICIAL de la provincia, 
sacandoá pública subasta la Diputación 

cente Buendía. 

cinco días, se tendrá pos rescindido el ] primacial de Madrid el suministro de 
contrato a perjuicio del mismo rema- J carne de vaca yi carnero que se calcula 
tante. Los efectos de esta declaración } necesario hasta 31 de Diciembre de 
serán: | 1907 para el consumo en la Inclusa, 

Primero. Él pago de. todos los g a s - ! se compromete á suministrar dicho 
tos que hubiese ocasionado la subasta. | artículo, con estricta sujeción al pliego 

Segundo. Que sé celebre nuevo I de condiciones y preció de... (expre-
rémáte bajo iguales condiciones que f sado en letra). 
ePprimero, pagando él pr imer remate ¡ .'(Fecha y firma del proponsnte). 
la diferencia entre el primero y el se- I ConformB.—.El Presidente, Benito 
gundo, si éste, fuese menos beneficioso | Moreno.—B¡¡^Diputado. Seoretario, Vi-
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuioi >s que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en ei caso de no pre-
sontarse licitadorés y haber de hacerse 
la 'óbrá 'óéefvició por administración, 
S9a de cuenta del brimer rematante &\ 
peí juicio qué-de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en-expediente en 
que aquél sea oído. 

Éstas responsabilidades : se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que l e 
será, al efecto reteniáa, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. ' 

Si hecha lá liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le; será devuelto el ex
ceso. , 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con

t ra to . 
Él apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumpli
miento de esté contrato, y se comuni
cará de oficio al contratista, expresan-

Tesorería de Haoiania 
de lá' provincia de Madrid 

Por la Teapreria de Hacienda de est» 
provincia se ha diotado U providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inourso en el primer 
grado de apremio y recargo de oinoo por 
1QQ, sobre el importe de sus desoublertps, 
á los contribuyentes sujetos á dioha tribur 
taoión en timbre del Estado, que pertene
ce á la Zona 5 *, y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oñoina, 
Ramón Gonesa y Blanca. 

En cumplimiento del art. 5 1 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta prpvi-r 
denoia en el BOLBXIN OFIOIAI- de la pror 
vinoia, y entregúese á ia acción ejeouti-

¡ va los respeotivos valores, previos los re-
f quisitos correspondientes.» 
I Lo que se hace público en oonformídad 
f de lo prevenido en dicho art. 51. 
! Madrid 20 de Diciembre de 1 9 0 6 . = E l 
> Tesorero de Haoiénda, F. CctéDar. 
5 758.—130. > 
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Dirección « r a l de AMnistración 
Instruido el expediente especial que 

exíje el oaso 7.° del art. 67 de la instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, á fin de pro
ceder á la venta de todas las fincas rús
ticas pertenecientes al Hospital de Nues
tra Señora de la Miserioordia, fundación 
particular de Antezana, sito en Aloalá de 
Henares, según solicitud del Cabildo de 
Patronos del mismo, se cita, en cumpli
miento del trámite 1,° del art. 57 del ex
presado texto legal, á los representantes 
é interesados en los beneficios de dicha 
fundación, durante un plazo de veinte 
dias, al objeto de que aleguen cuanto 
estimen pertinente á sus derechos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del ramo dé éste Minis
terio, 

Madrid 7 de Diciembre de 1906.=E1 
Director general, López Mora, 

75,3.—129. i •" 

.Intervención d e Hacienda 
de la provinola de Madrid. 

Tramitándose en esta oficina un ex
pediente de bienes mostrencos y siendo 
preciso conocer si existen ó no dueños con 
preferente derecho al Estado, antes de 
proceder á la incautación de dichos bie
nes á favor del Tesoro, sa cita por el pre
sente anuncio á los herederos de D. Juan 
Cappola, Duque de Canzanó y Conde de 
Priego, á quien pertenecieron dichos bie
nes, para que en el plazo de treinta días 
comparezcan en esta Inspecoión de Ha
cienda, con los documentos que justifi
quen la prelaoión para adquirir les biene s 

que pertenecieron à dioho señor, pues en 
otro caso se declararán mostrencos, incau
tándose de ellos el Tesoro público. 

Madrid 20 de Diciembre de 19Ò6.=E1 
Inspector de Hacienda, P. A„ Santiago 

Castellanos. ; ' 
- -• ': 756.—129. ; ' 

Tribunal Süpr^ 
Sala dé lo Contencioso-administrativo 

~'' r • Secretaría " 1 i : 

Relación de los pleitos incoados ante esta 
""Sala 

D. Jbsé Fuentes, Gasoa^ contra aóuer-
do expedido por el Ministerio de Hacien
da, sobre derechos pa.si.yos, como celador 
que fué de ferrocarriles. 

Doña1 Adelaida Blasco Almela, contra 
acuerdó del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, en & de Septiembre de ' 1906; 
sobré pensión como hija del' Capltá'n dé 
Infantería D. Manuel. ; 

Dòflà Mercedes CelaQúíléz, ooritrá 1¿ 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la, Guerra, sobre derecho á pensión oomo 
huérfana del Teniente Coronel dé Infan
teria D. Pedro Cóla. , " 

Compañía del ferrocarril de Madrid, 
Zaragoza y Alicante, contra là Real or-' 
den expedid \ por él Ministerio dé Ha
cienda, en 16 de Agosto de Í906, sobre 
liquidación del impueto de Utilidades co
rrespondiente al ejercicio de 1901, por 
amortización de obligaciones de minas, 
propias de dicha Compañía. 

D. Antonio Gascón Miramón, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en 25 
de Septiembre de 1806, sobre nombra
miento á D. Franoisoo Gutiérrez, profe
sor interino dé Economía y legislación 
Industrial en dicha Escuela. 

D. Julián González Zamayo, contra la 
' Real orden expedida por el Ministerio de 
Gracia y Juztioia, en 14 de Septiembre 
de 1906, sobre nombramiento de Presi 
dente de Sala de la Audiencia de Madrid 
aJD, Primitivo González de Alba. 

D. Carlos Ruoppe y Muller, contra la 
Real orden expedida por este Ministerio 
de Hacienda, en 10 de Septiembre de 
1906, sobre adeudo de 700 quintales mé
tricos de latón en disoos, con arreglo al 
anterior arancel de Aduanas á la Fábrica 
de armas de Trubía. 

D. Carlos Pardo Reimundez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, sobre patente de invención de 
un procedimiento por el cual, mediante 
la entrega al comprador de un signo de 
Consumo, adquiere el derecho al reinte
gro hasta el 100 por ICO de la cantidad 
gastada. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de i 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio dé 
los derechos que en el referido articulo se 
m'eúoionan. 

Madrid 20 de Diciembre de 19Ü6.=E1 
Secretario: Decano, Licenciado, Franoisoo 
Cabello. 

760.—130. . : 

Providericias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección '1.*—La Sección 1. a de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy¿ 
diptado en causa prooedente del Juzgado, 
instructor de la Universidad, contra Ma^, 
ría Elena:del Real y otro, sobre adulté- . 
rio, se ha servido señalar: él día 27 de 
Diciembre actual, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á 
las.sesiones del Juicio oral, sin el Tribu
nal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á los testigos Salvador 
Fbnoellas, Benito' García Solas, Nicolás 
Martin López,Adolfo ..Cortés Harby José 
María Gómez Fandifto, como lo verifico 
por medio de la presente,*! objeto de 
queí en dioho días y, hora,, comparezca, 
ante.el.expresado Tribunal, que se.halla 
establecido en el piso bajo del,Palacio de 
Justicia (SalesaB)v haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir & esté 
primer llamamiento, bajo la inulta de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Diciembre de 1906,=E1 
Oficial de Sala, Andrea Isidro Aguiíar. 

; V . . 762.^130. • 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Julio Pedrero y Martín, Capitán de 

Infanteria, Juez Instructor eveptual de 
causas del primer Cuerpo de Ejército y 
de las diligencias previas que se instru
yen en averiguación dé las causas que 

i motivaron las lesiones sufridas por Jua -
\ na García Calleja, al ser conducida á la 1 

i Comisaria de Vigilancia del distrito del 
5 Centro, por un soldado de Ingenieros, por 
escándalo en la vía pública,, 

Por el presente y único edicto, cito, 
llamo y emplazo á Juana Garoia Calleja, 
que ingresó en el Hospital Provinola! de 
esta corte, el día 4 de Noviembre último 
y cuyo actual paradero se ignora, para , 
que en término de veinte días, á contar 
del en qué se publica este edicto, compa
rezca en el Juzgado que tiene su residen
cia oficial en la oallé de Españoleta, nú
mero 16, ó manifieste su paradero, con el 
fin de sufrir un reconocimiento faoul- ! 

Cativo. :.: -, , : ' .• :¡. , { ¡ . - . . ; . •-. 
• Y para que tenga la debida publicidad 
y pueda llegar á su conocimiento:, insér! •,, 
•tese en la1 Gaceta de Madrid, y Boleti'-;.: 
mes oficiales de ésta misma provincia y 
de la' de Zaragoza. - "•' 1 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 
1906,=Julio Pedrero. ' : ''' 
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al quebrado D. Isidoro Pueohguirbal.por 
término de seis días, para que conteste & 
la solicitud dé los Síndicos y del Sr. Fis
cal municipal, sobre la calificación de la 
quiebra; y siendo desconocido el para
dero é ignorándose el actual domicilio, de 
dioho.qnebradó, notiflqqese este prpyeído 
por madio de edlotos que se fijarán en el 
local del Juzgadoy sitios públicos de cos
tumbre, é inserfatáh en los trbs periódi
cos'ofibiales de esta corte. Lo mandó y 
firma su sefioríáj doy fe.=Cubillo.=An
te mi, P. H., Manuel Zirandieta. 

T para que sirva de notificación «I 
quebrado D, Isidoro Pueohguírbal, se ex
pide el presente en Madrid á veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos. sels.=a 
V4° B.°=E1 Juez de prim'era instancia, 
Antonio Cubillo y Muro.=El Ejoribano 
Luis Escobar. : • -r 

. 19.—P.-

Sección 2 .*—En causa • procedente del 
Juzgado de Instrucción del distrito de la 
Inclusa, seguida Contra Antonia Berihue-
te~González; por el delito de lesiones, ha 
dictado la Sección 2 . a auto señalando el 
día 9 de Enero, y hora de la una en pun
to de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se ci
te á los testigos, Elisa Penagos, José Ma
drid,, Josefa Madrid y Mercedes Rodrí
guez, como lo verifico, per. medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio da 
Justioia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio' tiempo, 
¡a obligación que tiene de concurrir & 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de oinoo á 50 pesetas-

Madrid 22 de Diciembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 
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D, Virgilio G*arran Rico, primer Te
niente del Regimiento infantería de Vad. 
Ras, núm. 50,. y Juez instructor del ex-i 
pediente instruido contra el reservista 
Eduardo CordeiroVillahùevà, por ía falta 
de incorporación á maniobras.' ' 

Por la predente requisitela oìto, llamo' 
y emplazo ál citado Jédiiárdo Cqráéíró,^ 
hijo de José sy Manuela, natural dé .Santa ' 
Maria de la Fratria, provincia de L u g o , , 
soltero,, de oficio labradar.fde- veintiocho;, 
años ds edad, y, de 1'640 milímetros dei 
altura) para que en eliprebiso término de 
treinta días, á contar desdé ía 'públ ica - • 
pión da'la presente'íequisitóíriá'én^iáG<a-" 
ceià-dè'MadrU- y Bbiáíilf op'ipiÁiii.áe las 
provincias ( de. Luga y %¿j$íi', ' o$á$a-* 
rezoá en eslé Juzgado, sito^én'cl Úu^rte].,. 
de los Doksf de.e^a oorte ; í4 responder,de 
los cargos que le resultan en^l^menpio^ 
nado prpoedimientp; -adyirtiéndoie que 
si no lo verifioa, seráideolarado rebelde', 
siguiéndole el perjuicio que én derecho 
haya lugar. • ' '"'V 
• Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhortó y requiero & tòàaè las 
Aú'toridades','táBtó/oÍyXltes^'óp.m 
res y de la policía .judicial,^^ipraptiquétV, 
activas pesquisas paralapuspajr oapt,ura,. 
de) citado individuo, el que^ en el casa, ¡de 
ser habido será conducida á ;esíe Cuaftel^; 
donde quedará & mí disposición, a 

Dado en Madrid á 9 de¡ Noviembre de' 
1906.=El primer Teniente^ Juez instrtié-
tor, Virgilio Garran. .•,-::•••*> r-.-,t< Í :*. 
• - : i•'-r;o:f v>: ¿o ^S76¿,— l80 . - i ! -

Juzgados de primera instancia 

" ..; . INCLUSA . TI: T I Í 

Por el Sr¿ Juez, < de : primera instánoiaí 
del distrito de la Inclusa de esta corte y 
en la pieza do calificación de la dfuiébra 
de D. Isidoro Puechguirbal y Malaprade, 
se ha diotado la siguiente providenoia: 

Providénéia, Jueg :8f. Cubillo.—Juz
gado de la Inclusa en Madrid á diez y nue
ve de Diciembre de mil. novecientos seis..; 
Por evaouadp el traslado conferido al se-
ñ.or Fiscal municipal y por heohas :las 
manifiestaoiones qué comprende el ante
rior dictamen y oomuniquenso los autos 

' • v\ Juzgados municipales ' : 

'•• CERCEDILLA ' ;'V J' 
P', Laureano portal Rubio K Juez muni

cipal suplente de esta villa da Qeroedilla 
rSago;sa;hor- Que. en este Juzgadoj mu

nicipal v sei han seguido diligencias de jui
cio de faltas en virtud de sumarlo ins
truido por lésioúes'á Primitivo' Gómez 
Cahtáléjb f e¿él"québari : fecha dinóo de 
Junio último sé|ha didtado sentencia, cu
ya parte dispositiva 'áitíé así: 

,Fallp\^,Qie debo condenar y condeno 
á Florejttpjo pembellín Martin, á : ) quince 
días de, arresta,, que pumplirá.eneste:De-
póBitqmjmioipal:, en cinco pesetas demul
ta, por Ja no asistencia al acto, en oator-
oe pesetas de indemnización al lesionado 
P^imitivoGómézCíántáleío y eu-las: ooa-
tás y'gaátOs'dW' e3te juicio; y á : Teresa 
A'révafo Alcarrán y felicidad •Cembellín 
Ar¿yalo \\ éú óVnbo pesetas <íé' mtiít a, á ca
da tina, |o£ha|b!ar dejado, ¿le ^BÍs.|ir ,á,este 

jüiq'io;:, f; ¡..v.' . :;. i S.,;:,.;.,";. 
.Así por.restft mj, sentencia,.qua^ej hará 

saber á las,partep en^forma, para lo qoe 
se librará el opot tuno exhorto al;i pueblo 
de laiveolndád 'deilos - condenadlos, jnz-
gado^n^primeraí instancia, W; próhúnoio, | 
mándd-y firmó.4=Llániiéa&d) HÜrtál. 
: " 'PiMi^M'?tMÁk y publíoacla fué la 
anterior',sentencia pesian 3o oeieljrando 
iaadienplap^UJQa'pV4lnaria,e(\ptt.'. Jasz | 
que l'a,,a!itpx¡¿ ̂  ,en ^1. pr>op:Í9cdía df>, late -
cha, de que yo pl¡i§eoretariov oertifioq!,.» | 
Ji Fraupisooi-Veoino=.Seoretario.-i>.-. 

..Tá'fin.'de;quejla preinserta sentéooia 
se verifique .• por medía de este 'edicto, 
que se ináértará-éh él BOLET isr opioui. 
de la proviuPta, expido ' el présente en 
Cértíe^tíí* áírtó^-d'é :Útoíémbre de ¿903. = 
Y.*B^^H^^io^ixt^.^X Seoreta-

'• "o7Tx^'¿^ ,.^r^:' ,
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-, -vv:i' . ?. VILLAVERDE 

'ES'n'iel'julolO'de jfalias oeiebrádo en este 
J&zéSáb por iésinés de "Angal Reates 
RbbleVy L e ' ó t t ^ recaído 
aentenola/<;pul)Jipada^ hoy dla.de,sufeoha i 

puya^.arjé^isppsltíya es pomo sigue: 
¡«^ i jo ; Qae^debo absolver y absuelvo| 

de las responsabilidades : del hecho por 
que se procede, á cuantas personas in
tervinieron en el mismo, declarando las| 
costas de ^oficio.» 

T para que sirva de notifioación á los 
expresados Ángel y León Reales, ouyoj 
actual domicilio se ignora, se expide e) 
presente en Villaverde á 17 ,,do. Dioiem-
bre de i906.==y." B.°=aEl Juez muoippal, 
Elias !Gaüego.==Él Secretario, Ignaoiq 

SantOS. i,, >, 
768.—130. 
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